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Instrucciones generales para Estudiantes Nuevos y/o de Renovación:  

 

Recuerda que el estudiante a nivel graduado se considera INDEPENDIENTE, para 

propósitos de Asistencia Económica. Por tal razón, no debe incluir ingresos de los padres, 

ni incluirlos en el grupo familiar, a menos que sean dependientes del solicitante. 

 

I. Formularios a completar: 

 

A. Solicitud Federal de Asistencia Económica 2019-2020 (FAFSA) - www.fafsa.ed.gov 

Para acceder la página necesitará utilizar su FSA ID (deberá crear uno si no tiene) y 

el utilizar el código institucional 007108. Deberá reportar ingresos 

correspondientes al año 2017. 

B. Solicitud de Ayuda Económica (Solamente esta hoja entregará de forma 

impresa). 

C. En casos que solicitan préstamo por primera vez en su programa de Derecho: 

Entre a la página web: www.studentloans.gov  y deberá completar lo 

siguiente: 

1. Entrevista de Entrada  

2. Pagaré (MPN Sin subsidio) 

 

II. Verificación 

Su informe de la FAFSA genera un número llamado el “Expected Family Contribution” 

(Contribución Familiar Esperada o EFC por sus siglas en inglés). En casos que el número 

esté acompañado por un asterisco (*), quiere decir que el Sistema Central de 

Procesamiento (CPS) del Departamento de Educación Federal seleccionó su caso para 

verificación. Todo caso seleccionado para verificación, el estudiante deberá: 

1. Entrar a su portal en UPR Next e imprimir la hoja de verificación 

correspondiente. 

2. Identificar los documentos requeridos para completar su proceso de verificación. 

3. Asistir a la cita de verificación con su oficial en la Oficina de Asistencia Económica 

de la Escuela de Derecho (Solicitudes que no hayan completado su proceso de 

verificación no serán procesadas). 

http://www.fafsa.ed.gov/
http://www.studentloans.gov/
https://portal.upr.edu/uprrp/portal.php?a=rea_login
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Solicitud de Ayudas Económicas  

Año Académico 2019-2020 

_________________________________________________________________________________________ 

Dirección Residencial  

Teléfono Celular     (   ) _____  - _________   Correo Electrónico ______________________ 

Teléfono (otro)  (   ) _____  - _________  

_________________________________________________   _________ - ______ - __________  

Apellido Paterno  Apellido Materno  Nombre       Núm. de Estudiante  

PARA USO OFICIAL SOLAMENTE 

Vale Préstamo  _______________  Núm. de Seguro Social  _____-____-_____  

Progreso Académico   _______________   Nivel Académico    _______________ 

Dependencia   _______________   

Transacción    _______________  Créditos:      1
er 

sem. ____ 2
do

 sem. ____ 

Attendance:     1
er 

sem. ____ 2
do

 sem. ____  

Costo de Estudios   _______________    

EFC (10)    _______________   MPN     _______________ 

Exención de Matrícula _______________   Entrevista de Entrada  _______________ 

Recursos     _______________    Total Préstamos  _______________ 

Ayudas Concedidas  _______________  

Necesidad sin Cubrir  _______________  

Cantidad Aprobada $____________  

No Subsidiado   $ _________  
___________________________________________________ 

Firma del Oficial  

___________________________________________________ 

Fecha 

Recuerde:  Si es por primera vez que solicita préstamo, debe acceder a la página: http://studentloans.gov , 

completar el “Master Promissory Note” (MPN) y el “Entrance Counseling” o Asesoramiento de Ingreso.  

*Confirmar su matrícula cada semestre en o antes de la primera semana de clases.  
*Si tiene Ayudantía de Cátedra, Beca RISE, NASA entre otras, no le corresponde Beca Complementaria 

y/o Beca Legislativa Graduada. Además, debe informar si recibe Becas Privadas. La fecha límite para 

entregar la solicitud es el jueves 27 de junio de 2019.  

Marque la ayuda que desea solicitar: 

 Beca Legislativa 

 Préstamo Directo No Subsidiado – Graduado 

Cantidad máxima que puede solicitar: 

Préstamo No Subsidiado, nivel graduado*: $20,500 

 Préstamo Plus 

 

En caso de préstamo indique la cantidad solicitada: No sub. $________ PLUS $________ 

  

 

 

 

 

 

 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………………….   

____________________________________                          ______________________________________ 

Firma de Estudiante        Fecha  


